
í m e r o i 02 .3. 

|jsuscrjbe k este p e r i ó d i c o , qoe s á l e l o s 
Lftfs jueves y sábados, en la imprenta y 

iría <le Sin» y S in« , calle de Carretas, 
reales al m*S , llevado á la casa de los 

>res suscripto res. 

S á b a d o no d e J u l i o d e i 8 3 g . 
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(6 c u a r t o s . ) 

Los avisos ó artículos podrán remitirte 
á la Redacción, que se halla establecida en 
la misma imprenta y l ibrería , francos dm 
porte, sincuyo requisito no se recibirán» 
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PARTE OFICIAL» 
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MNISTERIO DE MARINA, COMERCIO V GOBERNACION DE 
ULTRAMAR. 

Real orden. 

r 

Escmo. Sr.: Habiendo recurrido varias diputacio-
lés provinciales en solicitud de que se derogue la 
jftal orden de 7 de marzo último, por la cual se 
•ando que las islas Baleares sigan en posesión de la 
•cuitad que les fue concedida por real decreto de 2 9 
pe enero de i835 para esportar de ellas, é introdu-
f«r en la península sus trigos y harinas, como único 
medio de estinguir el contrabando de granos que se 
•ce á la sombra de dicha facultad; S. M . la Reina 
Gobernadora, en vista de todos los antecedentes y de 

si • % • 

Ifpediente instruido al efecto, tuvo á bien disponer 
ae un oficial del ministerio de Hacienda, otro del 

la Gobernación de la península y otro de este de 
m cargo propusiesen las medidas que estimasen con-
fccentes para evitar desde luego tamaño mal; y ba
t iéndolo verificado, S. M . se ha dignado conformar-
1 con su propuesta, sirviéndose en su consecuencia 
•solver que por ahora, y hasta que se establezcan 
yglas generales para evitar el comercio ilícito de 
Ideales, sobre cuyo punto se instruye el oportuno 

[Ppediente, se observen las medidas siguientes: 
1 I a El comercio de granos y harinas de las islas 
Paleares con la península se hará con distintas reglas 
l « e el de los d e m á s frutos y producciones de cual-
iuiera otra especie. 

2 * La esportacion de granos y harinas se redo-
, rá al número de fanegas y quintales que cada una 
' e dichas islas tenga de escedente atendidos los con
fíenos que en ellas se hacen de la cosecha propia y 
le los que importen de la península. 

El c á l c u l o de dicho escedente se formará á 
^incipios de setiembre de cada año con separación 

para cada isla por una junta compuesta del capitán 
general ó gefe superior militar, del gefe político, del 
intendente ó subdelagado de rentas, del administra
dor de las mismas, del eclesiástico de mayor catego
ría y de un individuo de la diputación provincial ó 
ayuntamiento. 

4. a La esportacion de la cantidad que se señale 
en cada isla solo se verificará por uno de sus puertos 
á saber: el de Palma en Mallorca, el de Mahon en 
Menorca, v el de Ibiza en la isla de este nombre. 

5. a Esportado el escedente que se calcule eti 
cada isla, cesará el permiso para la estraccion , siendo 
personalmente responsables de la observancia de esta 
disposición las autoridades y empleados de las mismas; 
y cualquiera contravención á ella se ^.considerará 
como fraude, quedando los infractores sujetos á las 
penas que la ley impone á los defraudadores. 

6. a La importación de los citados granos y hari
nas en la península se verificará únicamente por los 
siguientes puertos: Barcelona, Tarragona, Valencia, 
Alicante y Almería. 

7. a Los buques que se empleen en este comercio 
llevarán ademas el registro de cabotaje, y del certi
ficado de la autoridad civil que legitime la proceden
cia de los granos y harinas, el saco llamado escanda
llo de una fanega de grano, ó medio quintal de ha
rina, bien cerrado y sellado con el marchamo cor
respondiente: y llegado al punto de su destino, se 
hará un escrupuloso examen de su medida, peso y 
calidad para cotejarlo con el resto del cargamento. 

8. a Este cotejo se hará por los peritos y vistas de 
cada aduana con precisa asistencia del administrador 
y contador de la misma, y con la concurrencia de 
un hacendado del pueblo que la autoridad civil su
perior designe en el acto de cada reconocimiento: 
para lo cual formará de antemano una lista de los 
que conceptúe aptos para el desempeño de dicho 

cargo. 
9 . a Queda al cuidado de las autoridades respecti

vas el activar las causas que se formen por ta ñau-



dnlenta esportacion de granos y harinas, á fia de 
aplicar pronta y enérgicamente las penas establecidas 
para los que se dedican al ilícito comercio. 

10. Ningún cargamento de granos y harinas po
dra salir de las islas después de hecho el embarque, 
t e a reconocido en el muelle por los vistas ó peritos 
que se nombren . los cuales pondrán en la factura 
que e*ta conforme con ella la cantidad, y que el gra
no v harina e s producción del pais. Sin este requisito 
y ei de los documentos prevenidos, el administrador 
DO podra permitir su embarque. 

i i . Los cargamentos de granos y harinas no po
dran salir de los puerros designados en dichas islas 
después de hecho el embarque sin qne comparando 
por s i mismo v bajo de su responsabilidad el admi
nistrador ó contador de la aduana la cantidad que se 
encuentre a bordo con el registro, v asegurado de su 
rsactitud é identidad, ponga aili mismo el cumplido 
que nrm.iiá a continuación. 

\i. Cerrado el regisrro, se pondrá en la cubier
ta una razón puntual del contenido de las facturas 
en cantidad y ¿enero, rubricándola el administrador 
o contador: v si el buque fuere visitado en su nave
gad; n por les guarda-eostas, se pondrá en seguida 
de dici>a razón por el gefe que practicase la visita el 
conforme, con espresion clei punto, dia y hora en 
q n e se verifico ei reconocimiento autorizándole coa 
su £ : m 3 . 

13. N o se despachará ninguna embarcación con 
granos y harinas en el puerto de su destino en la pe-
ninsola sío que desde el de su salida hubiese llegado 
el ¿viso v contraseña aue debe remitir el adrainistra-
dor de ia aduana que espida el registro: ¿i este aviso 
se retardare por causas imprevistas, la embarcación 
podrá ser despachada prestando el capitán ó patrón 
Ja fianza que responda de su comoortauiiento, v no 
qoe'ara rescindida hi?a que se reciban aquellos 
c; mi :o: ames. v se justifique que vino en regia. 

ti» Tampoco quedará libre el capitán ó p3tron 
ce .i ablí&acion ce presentar s i respectiva tornaguía 
basta r\ut unida ¿1 espediente del registro, y recono -
ci o pof ls aduana que lo espidió no haberse faltado 
á la* trg ^ establecidas, se deciare cancelada aquella 
obl ^ c c ^ u . 

i5 . Aunque no es de creer que la cantidad esce-
T>'/*: - " y barinai de la islas Baleares se es
parte i otro* puertos q ^ ios de la península, sin 
embargo. *. se verificase que á & g .na cantidad se le 
dé o ro deutioo, deberá teotrse en cuenta para reba
t a : ^ de i q >t se haya designado como eiportabie. 

; 6« L*¿u' o prohibida en las Baleares la impor* 
larkrti de LfatiOf e*:rarj¿:eros, se encarga á i a ̂  auto-
rir i es de aq tílai isla* la mayor vigilancia para que 
i.o *en/j':iiej y jo* capitanes del puerto darán 
ptrutoi mexite aviioal rjuíoisterio de Marina. Comer-
*v, n O o uu ri»; Ultramar de cualquiera uas-
r » - t ; / j qwt Mi ro para tomar lat previdtrj<.u.t opor-
t f, tí * t, 

Pafi aee eaflt|>ltf) oiejoi lo* fíeseos del 
n b i f f M tíii g»cvt ¿ • wu/ iodo fraude fie granos y 

[ * 1 
harinas que puede hacerse á la sombra delacoC5 

sion de que gozan las Baleares, las diputaciones 4 
vincialei podrán proponer cualesquiera otras n!j 
das, que ademas de las referidas conceptúen coj 
nientes al objeto. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ¡ 
julio de 183o,.=z:José Primo de Ribera.—Sr. secr¡ 
rio de Estado y del despacho de.... 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADU 

Hallándome autorizado por real decreto de i : 
actual para organizar una brigada especial de Sal 
guardias de caballeria é infantería destinada á ruj 
tener el orden y seguridad pública de esta capital;] 
siendo urgente su formación, por la preferencia 
ínteres del servicio á que está destinada, he resudj 
comunicarlo al público, á fin de que los indivic 
que aspiren á servir en dicha brigada, en cual] 
ra de sus dos secciones de caballeria é infantería.! 
dirijan como á inspector de la misma las solicirua 
correspondientes en el término improrogable de T J 
te dias, que se cumplirán en 7 del próximo msi 
agosto, eu inteligencia de que la admisión no ::J 
verificarse sino con las circunstancias y condición 
que á continuación se espresan : 

Calidades indispensables para ser adtnitido a. m 
vicio de la brigada de Salvaguardias. 

1/ E l servicio de la brigada de Salvaguarda3í 
esta capital es voluntario; pero los individuo^ 
tropa no podrán empeñarse por menos de seis ai 

2 . a Las clases de tropa de infantería y cabaiis 
de Salvaguardias se compondrán de sargento? A 
ejército, á quienes ademas de la capacidad recoroierj 

den servicios distinguidos en la presente guerra, 
milicianos nacionales, cabos y soldados del eie:: 
y milicias provinciales, licenciados con buenas no 
Dichos sugetos deberán reunir ademas lascircuasra 
cias siguientes: 2 4 á 36 años de edad; 5 pies* 
pulgadas de estatura; robustez; escelente coodoS 
moral y política; no haber sido procesados crinúa* 
mente; saber leer y escribir; tener aptitud parí ?• 
tender las primeras diligencias de uu sumario, y 
tar instruidos en el ejercicio del arma en que baj* 
de servir. 

Solo en el caso de no haber aspirantes de las di 
se% referidas, se concederán lab [dazas de ealvsgua' 
dias á paisanos de mérito sobresaliente. 

3.1 Todos lo* individuos de la brigada deberá 
vestirse! armarse y equiparse á M I S espensai, COI* 

también proveerse de caballo y montura los que:*' 
jan de S ' r v i r en la sección de caballeria. 

4.* El armamento de la irotü se compondré. 
Ja caballería, de carabina, sable, y dos pistola* # 
argón; y en la infantería 1 de carabina con bayoo* 
y Ufj table igual al de la caballería. 



i 
I 

5.a La brigada de Salvaguardias estará sujeta en 
in todo á la ordenanza general del ejército, y á los 

Le» la méritos que determinen su servicio especial. 
C6.a A fin de que la disciplina se mantenga en 

rodo su vigor, y puedan obtenerse las demás venta-
lías consiguientes, la tropa de Salvaguardias estará 
icuartelada. 

Condiciones y ventajas de que gozarán los indivi

duos de tropa de la brigada de Salvaguardias. 

SUELDOS. 
Al día. R s . v n . Total en cada ario. 

131 

t ^ 

1 Sargento i.° i 5 
2 Sargentos 2.°" *4 ! 7 
a Cabos l.m 14 
3 idem 2.w • i 3 17 
1 Trompeta i 3 

31 Salvaguardias i 3 

5475 
5292 17 
5 i to 
4927 
4745 
4745 

40 Fuerza total de Salvaguardias de caballeria. 

9 

1 Sargento 1." 
2 Sargentos 2.°* 
2 Cabos . 
3 Cabos 2/ 
1 Corneta.. . . 

i5i Salvaguardias. 

. • • • . 

• • • • • 

8 

7 
7 
6 
6 
6 

*7 

J 7 

2920 
a 7 3 7 
2555 
2372 
2190 
2190 

*7 

J 7 

60 Fuerza total de Salvaguardias de infanteria. 

Advertencias. 

1* Los individuos de las clases de tropa que for
jen las dos secciones de caballeria é infanteria de 
Salvaguardias, disfrutarán de las ventajas que con
cede á dichas clases la real orden de 25 de mayo de 
835, espedida por el ministerio de la Guerra, sin 

Perjuicio de que en las vacantes de celadores y en 
)tros destinos dependientes del ministerio de la Go
bernación , sean colocados los que se distingan por su 
mérito y servicios. 

a.a Por cada dia que estén desmontados los indi
viduos de tropa se les descontarán 7 rs. 

3.a Solo en el caso estraordinario de morir un 
"aballo, ó de inutilizarse absolutamente por heridas 
recibidas en función de servicio, será satisfecho al 
individuo por cuenta del estado. Madrid 17 de julio 

]e i83~.=Josc Maria Puig. 

¡-Parres recibidos en la secretaria de Estado y del 

dcsjHiclio de la Guerra* 

De las comunicaciones que el S r . general en gele 
Me los ejércitos reunidos, duque de la Victoria* ha 
K l r i g i d o al gobierno cotí fecha 10 del actual desde 

[ f u r r i o , resulta «pie el comandante general de N i * -

raya en la tarde del día x destacó una furria de ca

balleria para sorprender á algunos gefes y oficiales 
enemigos que supo habian descendido á ios puntos 
avanzados que tienen eu la Peña; y que el restdtado 
fue quedar muertos en el campo el segundo coman
dante del tercer batallón de Vizcaya rebelde Orbe-
goso, y otros dos facciosos, hacer prisioneros al físico 
del mismo batallón, dos soldados, un paisano sospe
choso, y aprehender dos caballos, que se han aplica-
cado al servicio de la caballeria, siendo nuestra pér
dida la de un oficial y seis soldados heridos, y un ca
ballo muerto. 

Que en la noche del 24 el comandante del batallón 
franco D. Juan Ignacio Noain sorprendió una guar
dia enemiga situada en la izquierda del Izquim en la 
casa de Vizcarraga, cerca de Guetaria, compuesta de 
cinco facciosos, los cuales quedaron en poder nues
tro con sus fusiles y cananas y e l fusil de l centinela, 
que le arrojó para evadirse; siendo espectadoras de 
este suceso las compañías enemigas de la cumbre, 
que sin embargo no se determiuaroa á bajar para 
ausiliar á sus compañeros. 

Que una partida de cli3pelgorris al mando de! te
niente D. Gabriel Sainz, lo^ró en la mad ruga Ja de 

aquel dia sorprender otro puesto enemigo inmediato 
á la venta de Churi, quedando p r i s ionera per r e s u l 

tado de este acontecimiento que se intentó y l l evó á 
cabo con el mayor tino y actividad, toda la f u e r z a 

del destacamento enemigo, compuesto de u n capitán, 
un subteniente, un sargento, 4 cabos y iS so ldados , 

los cuales visto el arrojo de nuestros c h a p e l ^ o r r i s . se 
rindieron á discreción dejando un faccioso m u e r t o 

en el campo, sin que por nuestra parte hubiese h a 

bido la menor desgracia. 
Los dos oficiales y sargento segundo p r i? iocerc« 

son Pedro José Lascanstegui, Franciseo García v José 

Ignacio España. 
Que en una espedicion ejecutada por lo* cha peí -

gorris Luis Graola y José Vicente Uzquia . v el pai-
sano José Gorostegui, cotí objeto de apreheiivJ.er a ÜQ 
gefe de los batallones carlistas q u e sabían se hallaba 
licenciado en su casa, en el pueb lo c e Behunzj, 
una legua de Tolosa, no pudiendo ser habido c?;e 
por haber regresado al ejercito, K i e r o n en su lugar 
capturados por dichos tres individuos el ordenana 
del gefe rebelde Iturriza, un tal Pascua! Ui::v.jero 
de Ibarra, hombre malo en tovlo* concepto*, futido 
del presidio de San Sebastian , v u n u r b a n o de TV > 
sa. E l gobernador de Hernán i v comandante general 
de Guipúzcoa al trasmitir es:e aviso a l Sr. c ^ o e n l e a 

gele encarece este servicio v la decisión \ . n w • .:e 
han manifestado los espreaados tros indivtdt asco una 
empresa tan arriesgada cual tu sido ia de inenrsar 
solos en el pais enemigo, v por e! l^ son propuesto* 
para la cruz de Maria Isabel Luisa. 

S, M . enterada v utufeclvi de las ventajas obteni-
das en los encuentra pjrviale* de qoe ta hecho .ve-
rito, ha resuelto se den las gracias a V> ^Scia« 
les y tropa i]UC hubiesen tenido parte c u c Üc«; Ka 
concedido U crni do Maria l>al>c! l V . Í S J , pttiitwiada 
a loa doa cbipelgorrti y al patsano i^x\uocuJl*.v* ^ 



el último de los partes que preceden, y ha dicho lo 
conveniente al Sr. general en gefe para que propon-
£.3 á los que juzgue que se han distinguido por su 
valor ó celo en las demás sorpresas. 

[ 4 ] 

El capitán general de Galicia trascribe el 9 una 
comunicación del comandante general de Lugo, fe
cha del 7 del actual, en que participa que el sangui
nario cabecilla Isidro Pontón, natural de lucio, titu
lado comandante del distrito de Fuensagrada, Navia 
y Cervantes, ha terminado la carrera desús crímenes 
siendo muerto á mano de dos soldados del tercer ba
tallón de Castilla que se habian desertado y unido á 
é l , los cuales se han presentado después á nuestras 
autoridades entregando el sable v multitud de mu-
niciones pertenecientes a dicho cabecilla. 

En otra comunicación fecha de 10 espone el mis
mo capitán general haber sido muerto en el campo 
en la? escaramuzas que han mediado en aquellos ú l 
timos dias. el capitán de gavilla D. Domingo Anto
nio Alvarez, vecino de la Carrera de Lama, Grego
rio Salvador, natural de Sabuqueira y desertor del 
deposito de quintos de la Coruña y Manuel Cao de 
la parroquia de Oían. 

Dice igualmente han sido aprehendidos Francisco 
Rodríguez. Manuel Barcia y Antonio Iglesias, deser
tores los dos primeros del tercer batallón de Castilla, 
v el tercero del sesnndo de voluntarios de Galicia, 
y que se han presentado dos rebeldes implorando la 
gracia de indulto. 

PARTE YO OFICIAL. 

AGRICULTURA D E L CULTIVO D E LA JUDIA. 

Continua cl articulo inserto en el número anterior. 

SECCION PRIMERA. 

Del cultivo en las huertas. 

Lo* Aficionados ó los propietarios industriosos, 6 
en fin loi cultivadores que sacan un salario propor
cionado á t u * gastos y trabajos en la venta de las ju
dia* primeras o tempranas, pueden adelantar la es
ta':.n de la siembra, sirviéndose de las camas cu-
h . r r ' ú i r o n tajones ó campanas de vidrio. Por estos 
Tt.t'Uff* dispendioso* adelantan el orden de las eata-
f.io*}*-> y plantan SOS judias al raso cuando los de-
1: ¿» cooiefitan á sembrarlas ; disfrutando asi de ellas 
mutbo ari'e* y por rúas tiempo. 

Hay do% r/jétodot de sembrarla* en estas camas, 6 

MADRID: IMPRENTA DE 

cargándolas con seis ú ocho pulgadas de tierra bien 
estercolada, ó enterrando en la superficie de estaca» 
ina unos tiestos en que se siembran las judias. 
segundo método es mejor que el primero, porque ^ 
trasplantación retarda los progresos de la planta y 
en esta operación perecen muchas, como es fácil ¿ 
ver. No sucede asi con los tiestos, pues regándolo 
un dia antes, la tierra se aprieta contra las raices,y 
al volverlo boca abajo con cuidado se desprende ¡| 
tierra juntamente con la planta y las raices, \ 
6e coloca inmediatamente todo eu una hoya peque¿ 
abierta antes; de esta manera no sucede ningún ao 
cadente, ni la judia siéntela mudanza de sitio. Co-
mo la estación no sea absolutamente contraria y r¡. 
gurosa, 110 se debe esperar á que las plantas vegeta 
mucho en los tiestos, ni á que las raices entapa 
todo su interior; porque sienten mucho esta opresic; 
y si no se riegan mucho y con frecuencia, no en-
cuentran las raices sustancia para alimentar los t> 
líos, y los hojas entonces se ponen amarillas, anun
cian la debilidad general, y la falta de alimer.: 
Los riegos frecuentes palian el mal, pero no le co
ran: asi lo mejor será anticipar la trasplantación, 
si la necesidad lo exige, cubrir con campanas ócoil 
pajones ó esteras las plantas recien traspuestas. 

En cada tiesto se pondrán de tres á cuatro sea 
Has cuando mas; y aun dos serian bastantes, p:s| 
prevalecerían mejor. 

Si hay buenos abrigos, formados con paréele?: 
con esteras, conviene emplearlos para las traspira
ciones, y la judia padecerá menos en la mudanza ¿I 
sitio. Si se han sembrado las judias temprano, ñor 
tardará mucho en sacar el premio de los cuid¿cj 
que se ha tenido con ellas: rara vez se conserva 
estas judias para comerlas secas, y será convenie^ 
no conservar ningún pie para grana, á menos que* 
presente en el mejor estado de perfección. 

(Se continuará.) 

ANUNCIO. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro 
y Sanz, calle de Carretas, se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan, esfl 
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los mode* 
circulados de real orden. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y ¿f 

funciones que según los modelos de la real orc í 
de i.° de diciembre de 1 8 3 7 deben pasar c¿ 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayeij 
tamientOl y eslos á la superioridad. 

Carpetas para la presentación á liquidación de ^: 

mismos, según lo dispuesto por la Diputación f" 
vinciab 

D. PEDRO SANZ Y SANZ-


